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Quito, 31 de julio de 2017 Y 

Señora 

ESTHER PAULINA CAMPAÑA APOLO 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Me es grato poder comunicarle que según la disposición final de La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas realizada el 15 de Julio de 2017 de Ithespoir S.A., ha 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde la representación AN y 

extrajudicial de la Compañía. Sus atribuciones se encuentran establecidas en el ARTICULO 

DECIMO TERCERO de los Estatutos que constan en la escritura pública de constitución, 

otorgada ante la Notaria Trigésima Segunda del Cantón Quito, el 24 de Abril de 2014 e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 8 de julio de 2014, No. 2331. 

Al felicitarla por la designación, formulo votos por el éxito en las funciones encomendadas, 

sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

En Quito, con fecha 31 de Julio Lao iento de GERENTE GENERAL de 

la Compañía, y prometo cumplir con el encargo que me ha sido asignado, conforme a la Ley 

y los Estatutos Sociales. 

Sra. Esther Paulina Campaña Apolo 

C.l. 171414824-2


